
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: 110014003043-2017-00904-00 

 

Acreditada la calidad de quien realiza la petición de terminación del 

proceso (fls. 128 – 132 al 140), y reunidos como se encuentran los 

presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda EJECUTIVA con 

respecto al crédito que ostenta BANCOLOMBIA SA contra CARLOS 

HUMBERTO SALAZAR ÑAÑEZ, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR con la ejecución a favor de la CESIONARIA CENTRAL 

DE INVERSIONES SA CISA, de la subrogación.  

 

TERCERO: se niega la solicitud de levantamiento de medidas cautelares 

practicadas en el proceso, toda vez que el crédito a favor del cesionario 

continua vigente. 

 

CUARTO: Por secretaría, previa verificación, hágase entrega de los títulos  

que se encuentren consignados a favor del proceso y hasta el monto de la 

liquidación aprobada. Ofíciese. 

 

QUINTO: Ejecutoriado el presente proveído ingrese el presente proceso con 

un informe de títulos con el fin de verificar si los dineros, en caso que exista, 

son suficiente para terminar el crédito a favor de la cesionaria.. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PATL 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Hoy __________________________ se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. ____________. 

 

___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 


